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26104 RESOLUCION de 29 de julio de 1983. de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que
se dispone el cumplimtento de la sentencia· dic
tada por la Audwnda Naciona.l en el·recurso con
tencioso-administra.tivo interpuesto por don Miguel
Chacona Diaz.

Ilmos Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980)
esta Dirección GeneraJ de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de Ja Comisión InterministeriaJ de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer Se publique y se cumpla en sus prOPios términos el
faHo de la sentencia. dictada. con fecha. 27 de abril de 1983 por
la Sala de lo Contencioso-Adm:inistrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo numero 13.300,
promovido por don Miguel Chocano Díaz contra la _Resolución
desestimando su petición de integración en el Cuerpo Técnica
de Administración de la AISS, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

cFallamos: Que desestimando, como desestima.mos, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Miguel Cho
cano Díaz ,contra la Resolución de 7 de julio de 1981, desesti
mando su petición de integración en el Cuerpo Técnico de
Administración de la AISS, debemos declarar y. declaramos este
acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y los motivos
de impugnación empleados, absolviFmdo en consecuencia a la
Administración demandada; sin mención expresa de las costas
del proceso._

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde- a VV. lI.
Madrid, 29 de julio de 1983,-El Direc~r general, Viceprp¡¡i

dente segundo de la Comisión Interministeria1 de la AISS, Ju
lián Alvarez Al varez.

Ilmos. Sres.

.Fallamos: Que desestimando, COfQ.O desestimamos, el recur·
so contencioso-administrativo interpuesto por don Rafa.el Mo-
reno Gómez contra la Resolución de 28 de agosto de 1979.
desestimando su petición de integración en el Cuerpo Auxiliar
de Hermandaqes de Labradores y Ganaderos de la AISS, debe-

Institucional de· Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de abril de 1983,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso·administrativo número 13.243,
promovido por doña Antonia Carrasco Merch~n•. sobre resolu
ción desestimando su petición de integración en el Cuerpo Téc
nico de la Administración de la AlSS. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

..Fallamos: Q~e desestimando, como desestimamos, el recur
SO contencioso-administrativo interpuesto por doña Antonia
Carrasco Merchán contra las Resoluciones de 18 de septiembre
de 1979 y 16 de enero de 1981. desestimando sU: petición. de
integración en el CuerPo Técnico· de la Administración de la
AIS.S, debemos declarar y declaramos este acto ajustado a
derecho en Cuanto al recurrente y los motivos de impugnación
empleados, absolviendo en consecuencia a la Administración
demandada. sin mención expresa de las costas del proceso.- .

Lo que comunico a VV. ll.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 29 de julio de 1983.-EI Director general, Vicepresi

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS. Ju
liAn Alvarez Alvarez,

Ilmos. Sres.

RESOLUC10N de 29 de julio de 1983. de la. Direc·
ción Generat de la Función Pública, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia. dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso~administrativo interpuesto por don Rafael
Moreno Córne.z.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
baío de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980)
esta Dirección General de la Función Publica, Vicepresidencia.
Segunda de la Comisión lnterministerial de la Administración
Institucional de Servicios- Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 61
fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de -diciembre de 1982
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la. Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.084.
promovido por don Rafael Moreno Gómez contra la Resolu
ción desestimando su peticjón de integración en el CuerpO
Auxiliar de Hermandades de Labradores y Ganaderos, cuyo

. pronunciamiento es del siguiente tenor:

RE50LUC10N de 29 de julio ele 1983, d4J la Dtrec·
ción General de la Función Pública., por la que '9
dispone el cumplimwnto d. la ,entencta dictada
por la Audiencia Nacionttl en el recurso contencto80
a"dm¡nistratwo interpuesto por don Manuel Larrl
naga Navajas.

Urnas. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de TrB.
balo de 11 de julio de 1978 y ReaJ Decreto de 18 de julio de
19BO) esta Dirección Genera.! de la Función Pública, Vicepre
sidencia Segunda de la Comisión lntenninisterial de la Admi
nistración Institucional de Servicios Socioprofesionalee. ha te
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 12 de mar
zo de 1983 por la Saja de lo Contencioso-Administrativo núme
ro 13.096, promovido por don Manuel Larrinaga Navajas sobre
anulación de la declaración de excedencia voluntaria en la
escala ..a extinguir.. de Secretarios de tercera categoría de
Cámaras Agrarias de tercera categoria, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

26102 RESOLUCIQN de 29 de julio de 1983, de la Direc
ción Genera.l de la Función Pública, por la qus 8.
dispone el cumplimiento eH la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Marta
de los Reyes Dtaz Ferrón.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba-
jo de. 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido & bien
disponer se publique y se _cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de julio de 1982 por
la Sala de lo Contencioso~Administrativode la Audiencia Na
cional en el recurso contencio90-administratho número 13.052,
promovido por doña Maria de los Reyes Díaz Ferrón contra la
resolución desestimando su petición de integración en el Cuer~
po Técnico de Administración de la AISS, cuyo pronunciamien
to es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña María de los Re
yes Dlaz Ferrón contra la rpsolución desestima.toria, por silen
cio, del de reposición interpuesto contra la de 29 de abril de
1980 que le denegó su solicitud de integración en el Cuerpo
Técnico de Administraci6n de la AISS, la que declaramos nula
por su no conformidad a Derecho, resolviendo en su lugar que 
sí procede su integración en dicho Cuerpo desde la fecha de la
solicitud denegada con las consecuencias económicas que de
ello se sigan, desestimando el resto de los pedimentos y sin
hacer expresa condena en costas._

Lo que comunico a VV, U.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de julio de 1983.-El Director general, Vicepresi

dente Segundo de la Comisión Interministerial de la AISS,
Julián Alvarez Alvarez.

Urnas. Sres.

.. Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don ,Manuel. Larrt
naga Navajas contra':ta resplución'de 12 de junio de 1960, deses
timando su petición de qUe se deje sin efecto su situación de
excedencia, debemos declarar y declaramos este acto ajustado
a derecho en cuanto al recurntn'te y loa motivos de la im
pugnación empleados, absolviendo en consecuencia a 1& Ad
ministración dema.ndada.; sin mención expresa de las costas
del proceso.

Así por esta nuestra sentencia, ],a. pronunciamos, mandan'Í08
y firmamos."

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de julio de 1983.-El Director general, Vicepre-

sidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, Ju
lian Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.

RESOLUCION de 29 cU julio de 1983, de la Direc
ci.ón Ceneral de La Función Pública, por la. ·que ,e.
dlspone el cumplimiento ds la sentencta dictada
por la Sal4 de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Antonia Carrasco
Merchán.

.Urnas. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
baJO d~ 11 ~e julio de 1078 y Real Dec;:reto de 18 de julio de 1980),
esta DIreCCIón General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración


